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Abreviaturas más frecuentes 

AP  Audiencia Provincial 
ATS  Auto del Tribunal Supremo 
CP  Código Penal  
FGE  Fiscalía General del Estado 
FFCCS  Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
LECrim.  Ley de Enjuiciamiento Criminal 
LO  Ley Orgánica 
LOPJ  Ley Orgánica del Poder Judicial 
LSV  Ley de sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial  
RD  Real Decreto 
RGCond.  Reglamento General de Conductores 
RGCir.  Reglamento General de Circulación 
SAP  Sentencia de la Audiencia Provincial 
SSAP  Sentencias de las Audiencias Provinciales 
STC  Sentencia del Tribunal Constitucional 
SSTC  Sentencias del Tribunal Constitucional 
STS  Sentencia del Tribunal Supremo 
STSJ  Sentencia del Tribunal Superior de Justicia 
SSTS  Sentencias del Tribunal Supremo 
SJP  Sentencia Juzgado de lo Penal 
TC  Tribunal Constitucional 
TS  Tribunal Supremo 
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ADVERTENCIA PARA EL LECTOR 

 

Ley Org‡nica 1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio 
Pœblico de Justicia. 

Disposici—n adicional primera. Menciones a Juzgados y Tribunales. 

Una vez constituidos e implantados de forma efectiva los Tribunales de Instancia, las menciones 
genéricas que en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, se hacen a los Juzgados y 
Tribunales, se entenderán referidas a estos últimos o a los jueces, las juezas, los magistrados y las 
magistradas que sirven en ellos. Las referencias realizadas en las leyes y en el resto de disposiciones 
de nuestro ordenamiento jurídico a los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, de Primera 
Instancia, de lo Mercantil, de Instrucción, de Violencia sobre la Mujer, de lo Penal, de Menores, de 
Vigilancia Penitenciaria, de lo Contencioso-Administrativo, de lo Social se entenderán referidas a las 
Secciones del orden jurisdiccional correspondiente de los Tribunales de Instancia, de conformidad con 
lo previsto en esta ley. La misma consideración tendrán las referencias a los Juzgados Centrales 
respecto de las correspondientes Secciones del Tribunal Central de Instancia. 

La Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, ha supuesto la eliminación de los órganos judiciales 
unipersonales (juzgados de instrucción, juzgados de violencia sobre la mujer, juzgados de menores, 
etcétera) y la creación de dos nuevos tribunales: el Tribunal de Instancia y el Tribunal Central de 
Instancia. En estos tribunales estarán las nuevas Secciones de Instrucción, Secciones de Violencia 
sobre la Mujer, Sección de Menores, Sección de lo Penal, etcétera a la que se adscribirán jueces, 
juezas, magistrados y magistradas. 

Disposici—n transitoria primera. Constituci—n de los Tribunales de Instancia. 

Los Tribunales de Instancia se constituirán a través de la transformación de los actuales Juzgados 
en las Secciones de los Tribunales de Instancia que se correspondan con las materias de las que 
aquellos estén conociendo. Los jueces, juezas, magistrados y magistradas de dichos Juzgados 
pasarán a ocupar la plaza en la Sección respectiva con la misma numeración cardinal del Juzgado de 
procedencia y seguirán conociendo de todas las materias que tuvieran atribuidas en el mismo y de 
aquellos asuntos que en ellos estuvieren en trámite o no hubieren concluido mediante resolución que 
implique su archivo definitivo. 

Cuando, en el supuesto indicado en el párrafo anterior, la nueva plaza que estos jueces, juezas, 
magistrados y magistradas ocupen corresponda a una Sección de Familia, Infancia y Capacidad, la 
numeración cardinal con que se identificará ésta dentro de la misma comenzará por la unidad y seguirá 
correlativamente, con el mismo orden de los Juzgados de procedencia. La numeración de las plazas 
de origen quedará sin asignar a otro juez, jueza, magistrado o magistrada hasta que se amplíe el 
número de estos, y se vayan cubriendo y asignando por el mismo orden. 

La constitución de los Tribunales de Instancia se realizará de manera escalonada conforme al 
siguiente orden: 

1.º El día 1 de julio de 2025 los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y los Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer, en aquellos partidos judiciales donde no exista otro tipo de Juzgados, se 
transformarán, respectivamente, en Secciones Civiles y de Instrucción Únicas y Secciones de 
Violencia sobre la Mujer. 
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2.º El día 1 de octubre de 2025, los Juzgados de Primera Instancia, los Juzgados de Instrucción y 
los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, en los partidos judiciales donde no exista otro tipo de 
Juzgados, se transformarán, respectivamente, en Secciones Civiles, Secciones de Instrucción y 
Secciones de Violencia sobre la Mujer. 

3.º El día 31 de diciembre de 2025, los restantes Juzgados, no comprendidos en los supuestos 
anteriores, se transformarán en las respectivas Secciones conforme a lo previsto en la presente ley. 

Hasta la definitiva implantación de los Tribunales de Instancia en cada uno de los partidos 
judiciales seguirá vigente en ellos el régimen de organización de los Juzgados y los correspondientes 
anexos de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, anteriores a la 
promulgación de la presente ley. 

Disposici—n transitoria cuarta. Transformaci—n de juzgados, secciones y tribunales con 
competencia en materia penal en juzgados, secciones y tribunales con competencia en 
materia de violencia sobre la mujer.  

A los nueve meses de la entrada en vigor de esta ley, los Juzgados de Violencia sobre la Mujer 
asumirán las competencias en materia de violencia sexual respecto de los procedimientos incoados a 
partir de esa fecha. Durante esos nueve meses, el Gobierno, oído el Consejo General del Poder Judicial 
y, en su caso, la comunidad autónoma afectada, procederá, mediante real decreto, a la transformación 
que sea necesaria de los juzgados, secciones y tribunales con competencia en materia penal en 
juzgados, secciones y tribunales con competencia en materia de violencia sobre la mujer, para dar 
cumplimiento adecuado a la atribución de competencias en materia de violencia sexual a los juzgados 
de violencia sobre la mujer, prevista en el artículo 89 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, previa detección de las necesidades de personal, materiales y organizativas específicas de 
esta atribución y previa valoración de su impacto sobre la carga de trabajo de los diferentes órganos, 
secciones o tribunales con competencia en esta materia. 
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